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Cuando el pago total se efectúe al momento de radicar la planilla, 
según se dispone en este Capítulo, se concederá un descuento de 
cinco por ciento (5%) sobre el monto total de la patente a pagar. No 
se cobrará patente alguna a negocio o industria en los semestres 
subsiguientes a aquel en que cesare de operar. Las patentes vencerán 
en plazos semestrales el primero (1ro) de julio y el 2 de enero de cada 
año. 

Para años contributivos comenzados luego del 31 de diciembre de 
2021, si el Secretario de Hacienda emite una Determinación 
Administrativa conforme a lo dispuesto en las Secciones 6080.12(e) o 
6051.11 del Código de Rentas Internas de Puerto Rico, cada 
municipio vendrá obligado a posponer la fecha de pago de patente. La 
posposición para el pago de patente deberá ser por el mismo tiempo 
de la posposición de la planilla de contribución sobre ingresos 
establecida por el Secretario de Hacienda, dicha fecha pospuesta 
mediante Determinación Administrativa será considerada la fecha de 
pago original para todos los propósitos de este Código.” 

Sección 7.- Vigencia. 

Esta Ley entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación. 
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Contenido 
1. Para enmendar el Artículo 2.097 y 2.101 de la Ley Núm. 
107-2020, Código Municipal de P. R., según enmendado.  
Ley Núm. 5 de 27 de mayo de 2021 

Sección 1.-Se enmienda el Artículo 2.097 de la Ley 107-2020, 
según enmendada, conocida como el “Código Municipal de 
Puerto Rico”, para que lea como sigue: 

“Artículo 2.097 — Presentación del Proyecto de Resolución y 
Mensaje de Presupuesto. 

El Alcalde preparará el proyecto de resolución del presupuesto 
general de ingresos y gastos del municipio balanceado para cada año 
fiscal, el cual deberá ser uno balanceado. El presupuesto será radicado 
ante la Legislatura Municipal, en documento físico o electrónico, no 
más tarde del 10 de junio de cada año. En aquellos casos en que el 
Alcalde decida presentar ante la Legislatura Municipal el mensaje de 
presupuesto, lo hará en una Sesión Extraordinaria especialmente 
convocada para tal propósito. El proyecto de resolución del 
presupuesto general de ingresos y gastos del municipio se radicará en 
o ante la Legislatura Municipal, según sea el caso, en documento 
físico o electrónico, con copias suficientes para cada uno de los 
miembros del Cuerpo. Además, no más tarde del día de radicación en 
la Legislatura Municipal, enviará copia del mismo a la Oficina de 
Gerencia Municipal, adscrita a la Oficina de Gerencia y Presupuesto 
(OGP). 

Disponiéndose, que, a modo de excepción, en los casos en los cuales 
se decrete un estado de emergencia, según definido en este Código, el 
Proyecto de Resolución del Presupuesto será presentado ante o 
radicado electrónicamente en la Legislatura Municipal y la Oficina de 
Gerencia Municipal, junto a un mensaje escrito, no más tarde del 15 
de junio de cada año. En cuanto al proceso de evaluación y 
consideración del presupuesto por parte de la Legislatura Municipal, 
en casos de emergencia, no será de aplicación el término que tiene 
esta para aprobar el Proyecto de Resolución de Presupuesto, dispuesto 
en este Capítulo. En su lugar, la Legislatura Municipal tendrá hasta un 
máximo de diez (10) días, contados a partir del próximo día en que se 
recibió el Proyecto de Resolución de Presupuesto presentado por el 
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Sección 5.- Se enmienda el Artículo 7.207 de la Ley 107-2020, según 
enmendada, para que lea como sigue: 

“Artículo 7.207 – Radiación de Declaración 

(a) Fecha para la Declaración — 

(1) Regla general — Toda persona sujeta al pago de patente o su 
agente autorizado estará obligada a rendir una declaración de 
volumen de negocio, según se dispone en este Código, en o antes de 
los cinco (5) días laborables siguientes al 15 de abril de cada año 
contributivo. Para años contributivos comenzados luego del 31 de 
diciembre de 2021, si el Secretario de Hacienda emite una 
Determinación Administrativa conforme a lo dispuesto en la 
Secciones 6080.12(e) o 6051.11 del Código de Rentas Internas de 
Puerto Rico, cada municipio vendrá obligado a posponer la fecha de 
radicación de Declaración. La posposición para la radicación de la 
Declaración deberá ser por el mismo tiempo de la posposición de la 
planilla de contribución sobre ingresos establecida por el Secretario 
de Hacienda, dicha fecha pospuesta mediante Determinación 
Administrativa será considerada la fecha de radicación original para 
todos los propósitos de este Código. 

(2) … 

(b) … 

…” 

Sección 6.- Se enmienda el Artículo 7.208 de la Ley 107-2020, según 
enmendada, para que lea como sigue: 

“Artículo 7.208 – Pago de la Patente 

Toda persona sujeta al pago de patente que impone este Código 
pagará a los recaudadores oficiales de los municipios en que radiquen 
sus negocios o industrias la patente que autoriza imponer dichas 
secciones. Dicha patente se pagará por anticipado dentro de los 
primeros quince (15) días de cada semestre del año económico, 
tomando como base el volumen de negocios efectuado durante el año 
inmediatamente anterior, según se dispone en la Artículo 7.204 
(Cómputo de la patente) de este Capítulo, excepto en casos de nuevas 
industrias o negocios que se pagará, según lo dispuesto en este 
Capítulo en su Artículo 7.210 (Comienzo de industrias o negocios 
sujetos a patente). 



LexJuris de Puerto Rico                                                 ©2024 www.LexJuris.com 28 

no se llevara a cabo el procedimiento ordinario establecido en este 
Artículo. Además, el informe será preparado previamente por 
empleados o funcionarios competentes y estará acompañado del 
documento pertinente que certifique la necesidad de ayuda o donación 
solicitada y evidencia fehaciente del uso del donativo otorgado. De 
cumplirse con los requisitos anteriormente descritos, la Legislatura 
Municipal ratificará y convalidará tal actuación. Sin embargo, de 
entender que no se cumplieron los requisitos establecidos se podrá 
objetar, haciendo constar un señalamiento sobre mala erogación de 
fondos municipales para salvaguardar su responsabilidad en la 
administración de dichos fondos. 

(c) … 

(d) …” 

Sección 2.- La Oficina de Gerencia Municipal, adscrita la Oficina de 
Gerencia y Presupuesto, deberá cumplir con lo establecido en el 
Artículo 2.034 (d) de la Ley 107-2020, según enmendada, y aprobará 
o actualizará un modelo del Reglamento de Donativos y Auspicios 
para que este sirva de guía a los municipios y provea a los empleados 
municipales la información necesaria para dar fiel cumplimiento al 
requisito de llenar el Registro de Peticiones y Desembolsos requerido 
por el Código Municipal de Puerto Rico. Dicho reglamento deberá 
aprobarse o actualizarse por la Oficina de Gerencia Municipal en un 
término de veinte (20) días laborables desde la aprobación de esta 
Ley. Una vez aprobado el reglamento la Oficina de Gerencia 
Municipal deberá notificar a todos los municipios, mediante una carta 
circular, el referido reglamento y una copia de la presente Ley. 

Así también, los municipios deberán enmendar o atemperar su 
Reglamento de Donativos y Auspicios y su Registro de Peticiones y 
Desembolsos, para los fines de la presente Ley. 

Artículo 3.- Vigencia. 

Esta Ley comenzará a regir treinta (30) días después de su 
aprobación. 
 
13. Ley para enmendar los Artículos 7.207 y 7.208 de la Ley 
Núm. 107 de 2020, Código de Municipal de Puerto Rico. 
Ley Núm. 21 de 16 de enero de 2024 
Secciones 1 al 4. Enmienda otras leyes. 
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Alcalde, para evaluar y aprobar el mismo. Este periodo no podrá 
exceder del 25 de junio de cada año.” 

Sección 2.- Se enmienda el Artículo 2.101 de la Ley 107-2020, 
según enmendada, conocida como el “Código Municipal de 
Puerto Rico”, para que lea como sigue: 

“Artículo 2.101 — Aprobación del Presupuesto. 

La Legislatura Municipal deberá considerar el proyecto de resolución 
del presupuesto general de ingresos y gastos del municipio durante 
una sesión ordinaria, según se dispone en el Artículo 1.037 de este 
Código, y aprobarlo y someterlo al Alcalde no más tarde del 20 de 
junio de cada año fiscal a excepción de ocasión de una declaración de 
emergencia. 

La aprobación del presupuesto requerirá una votación favorable de la 
mayoría absoluta de los votos de los miembros activos de la 
Legislatura Municipal. 

(a)    Término para aprobación del Alcalde — El Alcalde, dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la fecha en que se le presente el 
proyecto de resolución del presupuesto general de ingresos y gastos 
del municipio aprobado por la Legislatura Municipal, deberá 
impartirle su firma, o devolverlo dentro del mismo término, sin 
firmar, a la Legislatura Municipal haciendo constar sus objeciones y 
recomendaciones. Cuando el Alcalde no firme ni devuelva dicho 
proyecto de resolución dentro del término antes dispuesto se 
entenderá que el mismo ha sido firmado y aprobado por este y la 
resolución del presupuesto general del municipio será efectiva para 
todos los fines a la fecha de expiración de dicho término. 

(b)   Aprobación sobre objeciones del Alcalde — Cuando el Alcalde 
devuelva a la Legislatura Municipal el proyecto de resolución del 
presupuesto general de ingresos y gastos con sus objeciones y 
recomendaciones, el Presidente de esta, dentro de los cinco (5) días 
siguientes al recibo del mismo, convocará a una sesión extraordinaria, 
que no podrá durar más de tres (3) días consecutivos, para considerar 
únicamente las recomendaciones u objeciones del Alcalde. 

(1) La Legislatura Municipal podrá enmendar el proyecto de 
resolución del presupuesto general de ingresos y gastos del municipio 
adoptando todas o parte de las recomendaciones del Alcalde con el 
voto afirmativo de la mayoría del número total de sus miembros. El 
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proyecto de resolución del presupuesto general de ingresos y gastos 
del municipio, así enmendado y aprobado, se presentará nuevamente 
al Alcalde, quien tendrá un término de dos (2) días, desde la fecha en 
que le sea presentado, para firmarlo y aprobarlo. Si el Alcalde no lo 
firma y no lo aprueba dentro de ese término de dos (2) días, se 
entenderá que el proyecto de resolución de presupuesto general de 
ingresos y gastos del municipio, según enmendado, ha sido firmado y 
aprobado por este y entrará en vigor a la fecha de expiración de dicho 
término, como si el Alcalde lo hubiese aprobado. 

(2) La Legislatura Municipal podrá aprobar el proyecto de resolución 
del presupuesto general de ingresos y gastos municipal por sobre las 
objeciones y recomendaciones del Alcalde, con el voto afirmativo de 
no menos de dos terceras (2/3) partes del número total de sus 
miembros de la Legislatura Municipal. El presupuesto así aprobado 
entrará en vigor y regirá para el año económico siguiente. 

(3) Cuando la Legislatura Municipal no tome decisión sobre las 
objeciones y recomendaciones del Alcalde al proyecto de resolución 
del presupuesto general de ingresos y gastos aprobado por esta, el 
proyecto de resolución de referencia quedará aprobado. En caso de 
que exista desacuerdo entre la Legislatura Municipal y el Alcalde en 
la aprobación de la resolución del presupuesto general de ingresos y 
gastos, con relación a los gastos presupuestados, la misma quedará 
aprobada, pero las diferencias entre las cantidades en desacuerdo 
serán llevadas a una cuenta de reserva. No será necesario incluir la 
totalidad de los créditos de una cuenta o partida presupuestaria, a no 
ser que la totalidad de los créditos esté en controversia. Las partidas 
destinadas a la nómina y beneficios marginales de los puestos 
ocupados, los créditos necesarios para sufragar las obligaciones 
estatutarias y el pago del déficit no podrán ser llevadas a cuenta de 
reserva. La distribución de esta reserva solo podrá efectuarse 
mediante resolución al efecto, debidamente aprobada por la 
Legislatura Municipal.” 

Sección 3.-Vigencia 

Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su 
aprobación.    
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12. Para enmendar el inciso (b) del Artículo 2.034 de la Ley Núm. 
107 de 2020, Código Municipal de Puerto Rico.  
Ley Núm. 124 de 6 de noviembre de 2023 
Sección 1.- Se enmienda el inciso (b) del Artículo 2.034 de la Ley 
107-2020, según enmendada, para que lea como sigue: 

“Artículo 2.034 – Donativos de Fondos 

(a) … 

(b) No obstante lo antes expuesto, todo Alcalde interesado en ofrecer 
donativos en situaciones de emergencia a personas naturales, creará, 
mediante reglamento, un programa dentro del municipio para donar o 
ceder en tales circunstancias hasta la cantidad de mil (1,000) dólares 
sin que medie una ordenanza o resolución previa de la Legislatura 
Municipal. Para cumplir con este propósito, el programa creado por el 
Alcalde será supervisado por la unidad de auditoría interna del 
municipio y asesorado por la Oficina de Gerencia Municipal, adscrita 
a la Oficina de Gerencia y Presupuesto. Además, dicho programa 
contará, por lo menos, con un empleado municipal encargado de 
entregar los donativos quien, a su vez, será un pagador debidamente 
afianzado. En casos excepcionales de pérdida por fuego, 
inundaciones, eventos meteorológicos o terremoto, la cantidad a 
donarse, según dispuesto en el presente inciso, podrá ascender hasta 
un máximo de dos mil quinientos (2,500) dólares. A los fines de esta 
excepción, se considerará como emergencia, sin que se entienda como 
una limitación y de acuerdo con la cuantía máxima anteriormente 
señalada, aquella situación o combinación ocasional de circunstancias 
no usuales que provoquen una necesidad inesperada e imprevista que 
requiera la entrega inmediata de un donativo con el propósito de 
lograr un curso de acción rápida u obtener el remedio solicitado. Por 
ejemplo, cualquier medicamento indispensable para aliviar una 
condición de salud que ponga en peligro inminente la vida de un 
ciudadano o cualquier equipo o material para la rehabilitación del 
hogar que, de no obtenerse de inmediato, ponga en peligro la vida de 
las personas que habitan en la estructura. La emergencia deberá ser de 
tal naturaleza que la ayuda requerida no podría atenderse por el 
trámite ordinario ni tampoco puede esperar a la consideración de la 
próxima sesión ordinaria de la Legislatura Municipal. En todos estos 
casos, el Alcalde notificará la acción tomada a la Legislatura 
Municipal. En la misma, el Alcalde hará constar los hechos o 
circunstancias que motivaron la emergencia y que justificaron el que 
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confirmarse la existencia de la deuda impugnada, la cantidad de la 
misma se reducirá del total a pagar.  
Los planes de pago de sentencias otorgados por virtud de este 
Artículo mantendrán su vigencia y disposiciones por el tiempo 
establecido en el plan de pago, sin que pueda afectarse o invalidarse 
por haberse expirado el tiempo de la vigencia de esta Ley.  
Las disposiciones de este Artículo también se aplicarán a laudos o 
determinaciones de foros administrativos que conlleven pago, 
compensación o devolución de fondos por parte de un Municipio. 
 El proceso sobre planes de pago establecidos en este Artículo se 
solicitará dentro del término de noventa (90) días, desde que la 
sentencia advenga final y firme, y no será necesario que el municipio 
lo haya alegado como defensa afirmativa en el proceso judicial.”  
Sección 2.-Separabilidad  
Si cualquier cláusula, párrafo, subpárrafo, oración, palabra, letra, 
artículo, disposición, sección, subsección, título, capítulo, 
subcapítulo, acápite o parte de esta Ley fuera anulada o declarada 
inconstitucional, la resolución, dictamen o sentencia a tal efecto 
dictada no afectará, perjudicará, ni invalidará el remanente de esta 
Ley. El efecto de dicha sentencia quedará limitado a la cláusula, 
párrafo, subpárrafo, oración, palabra, letra, artículo, disposición, 
sección, subsección, título, capítulo, subcapítulo, acápite o parte de 
esta que así hubiere sido anulada o declarada inconstitucional.  
Si la aplicación a una persona o a una circunstancia de cualquier 
cláusula, párrafo, subpárrafo, oración palabra, letra, artículo, 
disposición, sección, subsección, título, capítulo, subcapítulo, acápite 
o parte de esta Ley fuera invalidada o declarada inconstitucional, la 
resolución, dictamen o sentencia a tal efecto dictada no afectará ni 
invalidará la aplicación del remanente de esta Ley a aquellas personas 
o circunstancias en las que se pueda aplicar válidamente. Es la 
voluntad expresa e inequívoca de esta Asamblea Legislativa que los 
tribunales hagan cumplir las disposiciones y la aplicación de esta Ley 
en la mayor medida posible, aunque se deje sin efecto, anule, 
invalide, perjudique o declare inconstitucional alguna de sus partes, o 
aunque se deje sin efecto, invalide o declare inconstitucional su 
aplicación a alguna persona o circunstancias.  
Sección 3.-Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su 
aprobación.  
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2. Para enmendar el inciso (e) del Artículo 2.035 de la Ley 
Núm. 107 de 2020, Código Municipal de Puerto Rico. Ley 
Núm. 44 de 21 de septiembre de 2021 
 
Sección 1.- Se enmienda el inciso (e) del Artículo 2.035 de la Ley 
107-2020, conocida como el “Código Municipal de Puerto Rico”, 
para que lea como sigue: 

“Artículo 2.035—Subasta Pública, Solicitud de Propuestas y Solicitud 
de Cualificaciones – Norma General 

Excepto en los casos que expresamente se disponga otra cosa en este 
Código, el municipio cumplirá con el procedimiento de subasta 
pública, cuando se trate de: 

(a) ... 

(e)  ... 

Todo anuncio de subasta pública, solicitud de propuestas y solicitud 
de cualificaciones se hará con no menos de diez (10) días de 
anticipación a la fecha de celebración de la misma, mediante 
publicación por lo menos una (1) vez en un (1) periódico de 
circulación general en Puerto Rico o en una plataforma digital o red 
social de alto alcance público. Si la publicación se realiza de manera 
digital será deber del municipio preservar en el expediente de la 
subasta la evidencia de que esa publicación se llevó a cabo. 

... 

… 

…” 

Sección 2.- Se enmienda el Artículo 8.001 de la Ley 107-2020, 
conocida como el “Código Municipal de Puerto Rico”, para añadir un 
nuevo inciso 201 y renumerar los subsiguientes, para que lea como 
sigue: 

‘’Artículo 8.001–Definiciones 

Los términos utilizados en este Código tendrán los significados que a 
continuación se expresa, excepto donde el contexto claramente 
indique otra definición; los términos en singular incluyen el plural y 
en la acepción masculina se incluye la femenina: 

1.  … 
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2.  … 

… 

200. … 

201. Plataforma Digital o Red Social de Alto Alcance Público: Se 
refiere a una plataforma digital, o a una página o perfil de red social 
de alto alcance o sitio web administrada de manera oficial y continua 
por un gobierno municipal o por un periódico de circulación general 
en Puerto Rico en su versión digital.  

202. Policía Auxiliar: miembro de la policía municipal que no ha sido 
certificado por el Comisionado del Negociado de la Policía de Puerto 
Rico como miembro del cuerpo de la policía municipal. 

203. … 

… 

284. Zona Urbana: Significa aquella área de terreno lotificada y 
mejorada con edificaciones residenciales, comerciales e industriales 
dentro de los límites que fueron fijados por la Junta de Planificación 
de Puerto Rico y clasificados por esta como zona urbana.” 

Sección 3.- La Oficina de Gerencia Municipal, adscrita a la Oficina 
de Gerencia y Presupuesto de Puerto Rico, atemperará sus 
reglamentos, directrices administrativas o emitirá la correspondiente 
carta circular, para cumplir con lo establecido en esta Ley. 

Sección 4.-Vigencia. 

Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su 
aprobación.  
 
3. Enmienda el Código Municipal de Puerto Rico, Art. 7.018 
y art. 7.027. Ley Núm. 53 de 26 de octubre de 2021 
 
Artículo 515.- Se enmienda el artículo 7.018 de la ley 107-2020, 
según enmendada, para que lea como sigue: 

“Artículo 7.018 – Fondos – Fideicomisos; Distribución 

Los fondos en el fideicomiso general que el CRIM establece con el 
Fiduciario Designado según el inciso (c) del Artículo 7.003 de este 
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dólares, podrá ser satisfecha mediante un plan de pago que 
comprenderá entre tres (3) años y un (1) día a cuatro (4) años desde 
que la obligación de pago advenga final y firme.  
c) Si la cantidad adeudada por el municipio fuere mayor a un millón 
(1,000,000.00) de dólares, pero menor o igual a siete millones 
(7,000,000.00) de dólares, podrá ser satisfecha mediante un plan de 
pago que comprenderá entre cuatro (4) años y un (1) día a siete (7) 
años desde que la obligación de pago advenga final y firme.  
d) Si la cantidad adeudada por el municipio fuere mayor de siete 
millones (7,000,000.00) de dólares, pero menor a veinte millones 
(20,000,000.00) de dólares, podrá ser satisfecha mediante un plan de 
pago que comprenderá entre siete (7) años y un (1) día a diez (10) 
años desde que la obligación de pago advenga final y firme.  
e) Si la sentencia adeudada por el municipio fuere mayor de veinte 
millones (20,000,000.00) de dólares, el plan de pago que aplique a la 
misma se fijará como parte del proceso presupuestario siguiente a la 
fecha en que la obligación de pago advenga final y firme, tomando en 
consideración la situación fiscal, cuyo plan de pago nunca excederá la 
cantidad anual de tres millones (3,000,000.00) de dólares.  
f) Para efectos de determinar el plan de pago aplicable, no se 
fragmentará la sentencia por cada reclamante, sino que se tomará 
como valor de partida la totalidad de la misma. 
g) De no haber disponibilidad de fondos para honrar el plan de 
pagos en un Año Fiscal particular, este será aplazado para el próximo 
Año Fiscal, teniendo el efecto de extender automáticamente dicho 
plan por el número de pagos no realizados.  
h) El municipio no realizará pago alguno a menos que el acreedor de 
la sentencia provea una certificación oficial emitida por la entidad 
pertinente, que indique la ausencia de deuda con el Departamento de 
Hacienda, el Centro de Recaudaciones de Ingresos Municipales y la 
Administración para el Sustento de Menores. En el caso de que el 
acreedor de la sentencia tenga deuda con alguna agencia, entidad o 
corporación pública gubernamental o con el propio municipio, la 
cantidad de la misma se reducirá del total a pagar. En caso de que el 
acreedor de la sentencia haya solicitado alguna revisión 
administrativa de la deuda, el Gobierno Central, la corporación 
pública o el municipio, según sea el caso, se abstendrá de emitir pago 
alguno hasta que el proceso de revisión haya culminado. De 
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11. Para añadir un nuevo Artículo 1.018-A a la Ley Núm. 107 de 
2020, Código Municipal de Puerto Rico. 
Ley Núm. 91 de 8 de agosto de 2023 
Sección 1.-Se añade un nuevo Artículo 1.018-A a la Ley 107-
2020, según enmendada, conocida como “Código Municipal de 
Puerto Rico”, para que lea como sigue: 
“Artículo 1.018-A.- Planes para las Sentencias Finales y Firmes  
Ante el impacto negativo a la estabilidad fiscal y operacional de los 
gobiernos municipales, que conllevaría el pago mediante una suma 
global, las disposiciones de este Artículo serán aplicables a todas las 
sentencias finales y firmes, con excepción de las relacionadas con 
expropiaciones, que a la fecha de la aprobación de esta Ley se 
encuentren pendientes de pago, así como a las que durante el 
transcurso de la vigencia de esta Ley se emitan, donde los municipios 
de Puerto Rico estén en la obligación de efectuar un desembolso de 
fondos con cargo al Fondo General, el fondo de la corporación 
pública que se trate, o con cargo al presupuesto municipal, según 
fuera el caso. Las disposiciones de este Artículo tendrán vigencia 
hasta el 1 de julio de 2030. 
En aquellos casos donde los municipios de Puerto Rico, o 
funcionarios acogidos a los beneficios de esta Ley, estén en la 
obligación de efectuar un desembolso de fondos con cargo al 
presupuesto municipal, y no exista un plan de pagos previamente 
acordado por escrito y aprobado por el Tribunal, se aplicarán las 
disposiciones contenidas en este Artículo. Ello con independencia de 
la naturaleza del fallo, o si se tratare de una transacción 
administrativa, extrajudicial o judicial. El Secretario de Justicia 
evaluará el plan de pago aplicable conforme a la cuantía de la 
sentencia, luego de lo cual solicitará una certificación de 
disponibilidad de fondos al Alcalde del municipio correspondiente. 
La Legislatura Municipal establecerá, mediante ordenanza municipal, 
los parámetros adecuados para la realización de planes de pago. Los 
planes de pago serán realizados conforme a los siguientes términos:  
a) Cuando la cantidad adeudada por el municipio fuere igual o 
menor a cien mil (100,000.00) dólares, podrá ser satisfecha mediante 
un plan de pago que comprenderá entre uno (1) a tres (3) años desde 
que la obligación de pago advenga final y firme.  
b) Si la cantidad adeudada por el municipio fuere mayor a cien mil 
(100,000.00) dólares, pero menor a un millón (1,000,000.00) de 
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Capítulo, serán distribuidos por el CRIM en el orden de prioridad que 
a continuación se indica: 

(a)    La cantidad que corresponda a la contribución especial del 
1.03% será depositado en el Fondo General. 

(b)   … 

…” 
Artículo 516.- Se enmienda el artículo 7.027 de la ley 107-2020, 
según enmendada, para que lea como sigue: 

“Artículo 7.027 – Recaudación e Ingreso de Contribuciones en 
Fondos y Aplicación del Producto de las Contribuciones (Fondo de 
Redención de Bonos) 

El producto de las contribuciones que se imponen por los Artículos 
7.025 y 7.026 ingresará al fideicomiso general establecido por el 
CRIM con la Autoridad de Asesoría Financiera y Agencia Fiscal de 
Puerto Rico (AAFAF), de conformidad con el Capítulo I de este libro. 

(a) El producto de las contribuciones especiales sobre la propiedad 
impuesta por el Artículo 7.026 ingresará al Fondo General. 

(b)  … 

(c)  … 

(d)  …” 
 
Notas Importantes 
-Enmienda  
-2021, ley 53 – Esta ley 53, arts. 515 y 516 enmienda el Código 
Municipal de Puerto Rico. Su vigencia esta condicionada. Véase arts. 
603, 604 y 605 de la ley. Véase ley en www.LexJuris.com  
 
4. Para enmendar el inciso (d) del Artículo 2.058 de la Ley 
Núm. 107 de 2020, Código Municipal de Puerto Rico.  
Ley Núm. 24 de 27 de mayo de 2022 
 
Sección 1.- Se enmienda el inciso (d) Artículo 2.058 de la Ley 107-
2020, según enmendada, conocida como “Código Municipal de 
Puerto Rico”, a fin de que se lea como sigue: 
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“Artículo 2.058.- Licencias 

(a)    … 

(d)   Licencia de Maternidad  

Toda empleada embarazada tendrá derecho a solicitar que se le 
conceda licencia con sueldo por maternidad. Esta licencia 
comprenderá un periodo de cuatro (4) semanas antes del 
alumbramiento, ocho (8) semanas después del parto, y cuatro (4) 
semanas adicionales para la atención y el cuido del menor. 

En el caso de una empleada con estatus transitorio, la licencia de 
maternidad no excederá del período de nombramiento. 

(1)   Opción de alternar descanso- La empleada podrá optar por tomar 
solo una (1) semana de descanso prenatal y extender hasta quince (15) 
semanas el descanso después del parto. En estos casos, la empleada 
deberá someter una certificación médica acreditativa de que está en 
condiciones de prestar servicios hasta una (1) semana antes del 
alumbramiento. 

(2) … 

(7)   …” 

Sección 2.- Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su 
aprobación.  

 
5. Para enmendar los Artículos 4.010 y 4.012 de la Ley Núm. 
107 de 2020, Código Municipal de Puerto Rico.  
Ley Núm. 27 de 27 de mayo de 2022 
  
Sección 1.- Se enmienda el Artículo 4.010 de la Ley 107-2020, según 
enmendada, para añadir el siguiente párrafo y que lea como sigue: 
“Artículo 4.010 – Declaración de Estorbo Público 

Cuando el propietario, poseedor o persona con interés no 
compareciere en forma alguna a oponerse a la identificación de la 
propiedad como estorbo público, dentro de los veinte (20) días 
siguientes a la notificación dispuesta en el Artículo 4.008, el 
municipio podrá declarar la propiedad como estorbo público. 

Cuando el propietario, poseedor o persona con interés sea notificado 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 4.008 de este Código, de una 
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10. Para enmendar el Artículo 1.045 de la Ley Núm.  107 de 2020, 
Código Municipal de Puerto Rico. 
Ley Núm. 77 de 28 de julio de 2023 
Sección 1.-Se enmienda el Artículo 1.045 de la Ley 107-2020, según 
enmendada, conocida como el “Código Municipal de Puerto Rico”, a 
los fines de añadir un nuevo inciso (s), para que lea como sigue: 

“Artículo 1.045.-Deberes del Secretario. 

El Secretario de la Legislatura Municipal ejercerá los siguientes 
deberes, además de cualesquiera otros dispuestos en este Código o en 
otras leyes: 

(a)  . . . 

. . .  

(s) Remitir toda Ordenanza o Resolución municipal a la Oficina de 
Servicios Legislativos (OSL) de la Asamblea Legislativa en un 
término no mayor de diez (10) días a partir de la efectividad de la 
Ordenanza o Resolución, conforme establece el Artículo 1.0041 de 
este Código, y en la forma que disponga la Oficina de Servicios 
Legislativos para su correspondiente publicación en el Sistema Único 
de Trámite Legislativo (SUTRA).” 

Sección 2.-Las disposiciones de esta Ley prevalecerán sobre cualquier 
otra disposición de ley que no estuviere en armonía con lo aquí 
establecido.   

Sección 3.-Cláusula de Separabilidad 

Si cualquier parte de esta Ley fuese declarada nula o inconstitucional 
por un tribunal de jurisdicción y competencia, este fallo no afectará ni 
invalidará el resto de la Ley y su efecto quedará limitado al aspecto 
objeto de dicho dictamen judicial.    

Sección 4.-Vigencia 

Esta Ley entrará en vigor treinta (30) días después de su aprobación. 
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En los casos contemplados en los incisos (a), (b), (c) y (d) de este 
Artículo, la acción judicial solo podrá instarse dentro de los veinte 
(20) días siguientes a la fecha en que el acto legislativo o 
administrativo se haya realizado, o que la ordenanza o resolución se 
haya notificado al Departamento de Estado, de conformidad con el 
Artículo 2.008 de este Código, o el acuerdo u orden se haya 
notificado por el Alcalde o funcionario municipal autorizado a la 
parte querellante, por escrito, mediante copia por correo certificado 
con acuse de recibo, a menos que se disponga otra cosa por ley. 
Disponiéndose, que el término de veinte (20) días establecido en este 
Artículo comenzará a decursar a partir del depósito en el correo de 
dicha notificación o desde la fecha en que la ordenanza o resolución 
se notificó al Departamento de Estado al amparo del Artículo 2.008 
de este Código; y que la misma deberá incluir, pero sin ser limitativo, 
el derecho de la parte afectada a recurrir al Tribunal de Primera 
Instancia, Sala Superior competente; término para apelar la decisión; 
fecha del archivo en auto de la copia de la notificación y a partir de 
qué fecha comenzará a transcurrir el término. 
El Tribunal de Apelaciones revisará el acuerdo final o adjudicación 
de la Junta de Subastas, el cual se notificará por escrito y mediante 
copia por correo escrito regular y certificado a la(s) parte(s) 
afectada(s). La solicitud de revisión se instará dentro del término 
jurisdiccional de diez (10) días contados desde el depósito en el 
correo de la copia de la notificación del acuerdo final o adjudicación. 
La notificación deberá incluir el derecho de la(s) parte(s) afectada(s) 
de acudir ante el Tribunal de Circuito de Apelaciones para la revisión 
judicial; término para apelar la decisión; fecha de archivo en autos de 
la copia de la notificación y a partir de qué fecha comenzará 
a transcurrir el término. La competencia territorial será del circuito 
regional correspondiente a la región judicial a la que pertenece el 
municipio.” 
Sección 2. Enmienda el Art. 12 del Plan Reorganización Núm. 2 de 
26 de julio de 2010. Véase Ley en www.LexJuris.com  
Sección 3.- Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su 
aprobación. 
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orden a tenor con lo dispuesto en el inciso (b) o el inciso (c) del 
Artículo 4.009 de este Código, y no cumpliere con la orden dentro del 
término de tres (3) meses contados desde su notificación, o dentro del 
término de las prórrogas que se hayan concedido, el municipio podrá 
declarar la propiedad como estorbo público. 

Una vez emitida una declaración de estorbo público sobre una 
propiedad inmueble, el propietario vendrá obligado a limpiar el 
mismo o a ejecutar las obras necesarias para eliminar tal condición, 
dentro del término de sesenta (60) días, a partir de la notificación de 
la resolución. Si el propietario no efectuare la limpieza de la 
propiedad inmueble, el municipio procederá a hacerlo a su costo, pero 
el municipio tendrá derecho a reclamar por todos los gastos incurridos 
en dicha gestión. Los gastos incurridos y no recobrados por el 
municipio en la gestión de limpieza o eliminación de la condición 
nociva o perjudicial constituirán un gravamen sobre la propiedad 
equivalente a una hipoteca legal tácita, según definido en las distintas 
leyes de Puerto Rico, con el mismo carácter de prioridad de una 
deuda contributiva; y el mismo se hará constar mediante instancia en 
el Registro de la Propiedad. Disponiéndose, que en aquellos casos en 
que el municipio haya incurrido en el costo por la limpieza, se le 
impondrá una multa al titular, a ser pagada al municipio donde esté 
situada la propiedad inmueble, la cual será no menor de quinientos 
(500) dólares ni mayor de cinco mil (5,000) dólares. Disponiéndose 
que, dicha multa solamente se podrá establecer en una sola ocasión. 
Esta multa será, además, del costo que conlleve su limpieza y, de no 
efectuar el pago correspondiente dentro del término de sesenta (60) 
días de haber sido debidamente solicitado y notificado por el 
municipio, tal monto se incluirá dentro del gravamen hipotecario 
tácito que gravará la titularidad del inmueble correspondiente. Las 
multas impuestas serán pagadas al municipio donde esté registrada la 
propiedad inmueble. Si dentro del término de sesenta (60) días de 
haberse realizado la última gestión de cobro, incluyendo las de 
localización o notificación a la última dirección del dueño, estas 
resultaren infructuosas, el municipio procederá con la acción judicial 
que corresponda para la ejecución de la propiedad y su venta en 
pública subasta, conforme a lo establecido en las Reglas de 
Procedimiento Civil de 2009, según enmendadas. Disponiéndose que, 
luego del municipio retener la cantidad adeudada por concepto de 
multas y los gastos de limpieza y mantenimiento de la propiedad, 
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deberá consignar en una cuenta separada del Fondo General del 
municipio el balance restante. 

La declaración de estorbo público tendrá los siguientes efectos: 

(a)    … 

(e) Cuando un inmueble declarado estorbo público no tenga titular o 
dueño vivo alguno ni heredero que lo reclame, aplicarán las 
disposiciones respecto a la herencia ab intestato del Código Civil. 
Cuando el inmueble tenga heredero(s) que lo reclamen, pero hayan 
pasado más de cinco (5) años, luego de haber sido declarado estorbo 
público, sin ser reclamado, el mismo será adjudicado al municipio 
donde esté sito, mediante mandamiento judicial. A tales efectos, el 
municipio presentará una petición ex parte en el Tribunal de Primera 
Instancia con competencia, e incluirá la prueba de que se hicieron las 
debidas notificaciones a la última dirección conocida de la persona o 
personas titulares o con derecho hereditario sobre la propiedad. El 
Inventario de Propiedades Declaradas Estorbo Público identificará las 
propiedades inmuebles que sean adjudicadas a los municipios por 
herencia. Los municipios podrán vender, ceder, donar o arrendar estas 
propiedades conforme lo establece este Código.  Para fines de este 
Artículo no se considerará un estorbo público la estructura ocupada 
como residencia principal de un poseedor que ejerce dominio sobre la 
propiedad.”  

Sección 2.– Se enmienda el Artículo 4.012 de la Ley 107-2020, según 
enmendada, para añadir el siguiente párrafo y que lea como sigue: 

“Artículo 4.012 – Intención de Adquirir, Expropiación 

Las propiedades incluidas en el Inventario de Propiedades Declaradas 
como Estorbo Publico podrán ser objeto de expropiación por el 
municipio para su posterior transferencia a toda persona que esté en 
disposición de adquirirla para su reconstrucción y restauración o para 
hacer una nueva edificación. Para ello, el municipio tendrá que 
adquirir la propiedad, ya sea por compraventa o bien, sujetándose al 
procedimiento de expropiación forzosa mediante el cual viene 
obligado a pagar al titular el justo valor de la propiedad. A los efectos, 
observará el siguiente procedimiento: 

(a)    … 

(g)   … 
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Artículo 1.050- Tribunal de Primera Instancia y Tribunal de 
Apelaciones 
El Tribunal de Primera Instancia de Puerto Rico entenderá y 
resolverá, a instancias de la parte perjudicada, sobre los siguientes 
asuntos: 
(a) Revisar cualquier acto legislativo o administrativo de cualquier 
funcionario u organismo municipal que lesione derechos 
constitucionales de los querellantes o que sea contrario a las leyes de 
Puerto Rico. 
(b) Suspender la ejecución de cualquier ordenanza, resolución, 
acuerdo u orden de la Legislatura Municipal, del Alcalde o de 
cualquier funcionario del municipio que lesione derechos 
garantizados por la Constitución de Puerto Rico o por las leyes 
locales. 
(c) Compeler el cumplimiento de deberes ministeriales por los 
funcionarios del municipio. 
(d) Conocer de las infracciones a las ordenanzas municipales que 
contengan sanciones penales, según se dispone en este Código. 
(e) Conocer, mediante juicio ordinario, las acciones de reclamaciones 
de daños y perjuicios por actos u omisiones de los funcionarios o 
empleados del municipio. 
(f) Los asuntos establecidos en este Artículo, —cuya jurisdicción son 
del Tribunal de Primera Instancia—no incluyen aquellas decisiones 
de personal emitidas por la autoridad nominadora. Las reclamaciones 
sobre decisiones de personal son de jurisdicción primaria exclusiva de 
la Comisión Apelativa del Servicio Público, según lo establece el 
Artículo 2.043 de este Código y el Artículo 12 del Plan de 
Reorganización Núm. 2 de 26 de julio de 2010, conocido como “Plan 
de Reorganización de la Comisión del Servicio Público”. Las 
reclamaciones judiciales en las cuales se soliciten remedios de índole 
laboral o se incluyan alegaciones de daños y perjuicios fundadas en 
decisiones de personal podrán presentarse ante los tribunales una vez 
se haya agotado el trámite ante la Comisión Apelativa del Servicio 
Público, incluyendo la revisión judicial. Si el caso se presenta ante los 
tribunales para interrumpir cualquier término prescriptivo, el proceso 
judicial se suspenderá hasta que concluya el proceso ante la Comisión 
Apelativa del Servicio Público al amparo del Plan de Reorganización 
Núm. 2 de 26 de julio de 2010, y su reglamento.   
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podrán prestar sus servicios por medio de contratación 
gubernamental. 

…” 

Sección 3.- Cláusula de Separabilidad 

Si cualquier cláusula, párrafo, subpárrafo, oración, palabra, letra, 
artículo, disposición, sección, subsección, título, capítulo, 
subcapítulo, acápite o parte de esta Ley fuera anulada o declarada 
inconstitucional por un tribunal con jurisdicción para ello, la 
resolución, dictamen o sentencia a tal efecto dictada no afectará, 
perjudicará ni invalidará el remanente de esta Ley. El efecto de dicha 
sentencia quedará limitado a la cláusula, párrafo, subpárrafo, oración, 
palabra, letra, artículo, disposición, sección, subsección, título, 
capítulo, subcapítulo, acápite o parte de esta Ley fuera invalidada o 
declarada inconstitucional. Si la aplicación a una persona o a una 
circunstancia de cualquiera cláusula, párrafo, subpárrafo, oración, 
palabra, letra, artículo, disposición, sección, subsección, título, 
capítulo, subcapítulo, acápite o parte de esta Ley fuera invalidada o 
declarada inconstitucional, la resolución, dictamen o sentencia a tal 
efecto dictada no afectará ni invalidará la aplicación del remanente de 
esta Ley a aquellas personas o circunstancias en que se pueda aplicar 
válidamente. Es la voluntad expresa e inequívoca de esta Asamblea 
Legislativa que los tribunales hagan cumplir las disposiciones y la 
aplicación de esta Ley en la mayor medida posible, aunque se deje sin 
efecto, anule, invalide, perjudique o declare inconstitucional alguna 
de sus partes o, aunque se deje sin efecto, invalide o declare 
inconstitucional su aplicación a alguna persona o circunstancia. Esta 
Asamblea Legislativa hubiera aprobado esta Ley sin importar la 
determinación de separabilidad que el Tribunal pueda realizar. 

Sección 4.- Esta Ley entrará en vigor inmediatamente luego de su 
aprobación. 

 
9. Para añadir un inciso (f) al Artículo 1.050 de la Ley Núm. 107-
2020, Código Municipal de Puerto Rico. 
Ley Núm. 24 de enero de 2023 
 
Sección 1.- Se añade un inciso (f) al Artículo 1.050 de la Ley 107-
2020, según enmendada, conocida como “Código Municipal de 
Puerto Rico”, a fin de que se lea como sigue: 
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(h)  Cuando se trate de la transferencia de dos (2) o más inmuebles 
por ser susceptibles de agrupación, el adquirente procederá a otorgar 
el instrumento público para realizar la agrupación, y lo presentará al 
Registro de la Propiedad, dentro de los seis (6) meses contados a 
partir de la transferencia de la titularidad.” 

Sección 3.– Esta Ley entrará en vigor treinta (30) días después de su 
aprobación. 

 
6. Enmiendas al Código Municipal, Ley Núm. 107 del 2020 
Ley Núm. 52 de 30 de junio de 2022 
Arts. 1 al 75 Enmiendas el Código Incentivos, Rentas Internas y otras 
Leyes de Incentivos. 

Artículo 76.  - Se enmienda el Artículo 7.135 de la Ley 107-2020, 
según enmendada, para que lea como sigue:  

“Artículo 7.135 — Planilla de Contribución sobre Propiedad Mueble  

(a)… 

… 

(c) Planillas acompañadas de estados financieros auditados y otros 
documentos preparados por contadores públicos autorizados — 
Disponiéndose que para antes del 1 de enero de 2023, toda persona 
natural o jurídica dedicada a industria o negocio o dedicada a la 
producción de ingresos en Puerto Rico, que venga obligada, conforme 
a la Sección 1061.15 de la Ley 1-2011, según enmendada, conocida 
como “Código de Rentas Internas de Puerto Rico de 2011” a someter, 
o que voluntariamente presente ante el Secretario de Hacienda, 
estados financieros auditados por un contador público autorizado con 
licencia expedida por el Gobierno de Puerto Rico, deberá someter la 
planilla de contribución sobre la propiedad mueble junto con estados 
financieros. Además, la planilla de contribución sobre la propiedad 
mueble será acompañada de:  

(1) Información suplementaria, subyacente a los estados financieros y 
otros récords utilizados para preparar los estados financieros y 
sometida a los procedimientos de auditoría aplicados en la auditoría 
de los estados financieros realizada por un contador público 
autorizado con licencia vigente en Puerto Rico en la cual se 
establezca lo siguiente:  
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(i) el monto del inventario para cada uno de los meses del año 
calendario determinado utilizando cualquier método aceptado bajo los 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en Estados 
Unidos de América (US GAAP) o bajo este Código, excepto el 
método de valorar inventario conocido como LIFO (LAST IN FIRST 
OUT);  

(ii) el monto de las reservas de inventario, si alguna, para cada uno de 
los meses del año calendario; y contributivo de ser diferente al año 
calendario; 

(iii) el monto del efectivo, clasificado como efectivo en banco al 
primero (1°) de enero, y el monto del efectivo depositado en una 
institución financiera antes del primero (1°) de enero, que se acreditó 
a la cuenta de banco luego del primero (1°) de enero; y en el caso de 
un negocio que opere bajo un decreto o concesión de exención 
contributiva, un desglose del valor en los libros de aquellos activos, 
que al primero (1°) de enero no están siendo utilizados en la 
operación exenta; y  

(iv) el monto de los ajustes de inventario, si alguno, para cada uno de 
los meses del año calendario; y contributivo de ser diferente al año 
calendario. 

(2) La información suplementaria será presentada únicamente en el 
formulario de recopilación de datos Data Collection Form del 
Departamento de Hacienda. No obstante, el Departamento de 
Hacienda deberá proveer acceso al CRIM y a los municipios a toda la 
información suplementaria. A tales fines, deberá garantizarle al CRIM 
y a cada municipio acceso mediante mecanismos electrónicos. 

(3) El requisito de este apartado (c) será satisfecho si el negocio, a su 
opción, presenta en sustitución del Estado Financiero Auditado y la 
Información Suplementaria, un Informe de Procedimientos 
Previamente Acordados (Agreed Upon Procedures) o Informe de 
Cumplimiento (Compliance Attestation) preparado por un Contador 
Público Autorizado (CPA) con licencia vigente en Puerto Rico. 

(4) Se ordena al Departamento de Hacienda que al momento de 
diseñar el Informe de Procedimientos Previamente Acordados 
(Agreed Upon Procedures) y/o el Informe de Cumplimiento 
(Compliance Attestation) requerido por la Sección 1061.15 de la Ley 
1- 2011, según enmendada, conocida como el “Código de Rentas 
Internas para un Nuevo Puerto Rico”, tome en consideración la 
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jurisdicción sobre las Ramas Legislativa y Judicial. Tampoco 
intervendrá con los municipios, la Universidad de Puerto Rico, la 
Oficina de Gerencia y Presupuesto, la Oficina de Ética 
Gubernamental, la Corporación del Proyecto ENLACE del Caño 
Martín Peña ni la Compañía para el Desarrollo Integral de la 
Península de Cantera. No obstante lo anterior, las entidades excluidas 
podrán entrar en acuerdos colaborativos con la OIG de manera que 
sus recursos puedan utilizarse al máximo en beneficio del pueblo y 
tendrán la obligación de remitir a esta, dentro de diez (10) días 
naturales de haberse emitido, los resultados de las intervenciones y/o 
auditorías de las que sean objeto, ya sea por sus respetivas unidades 
de auditoría interna o de auditorías realizadas por entes externos. La 
OIG certificará que dichas intervenciones y/o auditorías cumplen con 
los estándares de auditoría gubernamental generalmente aceptados, en 
cuanto a los principios de independencia de la organización de la 
auditoría, independencia del marco de referencia conceptual e 
independencia del Inspector General. Además, las entidades excluidas 
considerarán dentro de sus planes de trabajo anual de auditorías las 
peticiones de la OIG. 

Los funcionarios que ocupen la posición de Auditor Interno dentro de 
las entidades excluidas, o desempeñen esas funciones, no podrán ser 
empleados de confianza dentro de la entidad en la que intervienen ni 
podrán prestar sus servicios por medio de contratación 
gubernamental. Esta prohibición, no será aplicable a la Rama 
Legislativa, ni a la Rama Judicial.” 

Sección 2.- Para enmendar el Artículo 2.006 de la Ley 107-2020, 
según enmendada, conocida como “Código Municipal de Puerto 
Rico”, para que lea como sigue: 

Los municipios tendrán una unidad administrativa de Auditoría 
Interna. El Auditor Interno deberá poseer un grado de Bachillerato en 
Administración de Empresas con especialidad en contabilidad de una 
institución universitaria acreditada y por lo menos tres (3) años de 
experiencia, dos (2) de estos tres (3) años en auditoria, 
preferiblemente en el sector gubernamental, que le cualifiquen para 
desempeñarse en el área de contabilidad y en la de auditoría; que goce 
de buena reputación en la comunidad y reúna aquellos requisitos que 
se dispongan en el plan de clasificación de puestos que apruebe la 
Legislatura Municipal. Estos no podrán ser empleados de confianza ni 
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Esta Ley entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación. 
No obstante, la exención conferida aplicará a los años contributivos 
comenzados a partir del 1 de julio de 2022. 
 
8. Para enmendar el Artículo 2.006 de la Ley Núm. 107 de 
2020, Código Municipal de Puerto Rico.  
Ley Núm. 92 de 14 de octubre de 2022 
Sección 1.- Se enmienda el Artículo 4 de la Ley 15-2017, según 
enmendada, conocida como “Ley del Inspector General de Puerto 
Rico”, para que lea como sigue: 

“Artículo 4.- Creación de la Oficina del Inspector General de Puerto 
Rico. 

Se crea la Oficina del Inspector General de Puerto Rico, en adelante 
la “OIG”, cuyos propósitos serán fortalecer los mecanismos de 
prevención, fiscalización, investigación y auditoría de la gestión 
gubernamental; realizar auditorías y consultorías en las entidades 
gubernamentales dirigidas a lograr niveles óptimos de economía, 
eficiencia y efectividad de sus sistemas administrativos y de gestión 
de riesgos, control y dirección; hacer cumplir y sancionar las 
infracciones a las leyes, los reglamentos y la normativa adoptada por 
el Gobierno de Puerto Rico sobre la administración de los recursos y 
bienes públicos; y alcanzar con mayor grado de seguridad posible 
información confiable. 

La Oficina tendrá plena autonomía administrativa, presupuestaria, 
operacional y fiscal, que le permita, sin que se entienda como una 
limitación, ejercer la custodia y el control de sus fondos y propiedad 
pública; diseñar y establecer su propia organización fiscal y los 
sistemas y procedimientos de contabilidad para llevar a cabo sus 
transacciones financieras; preparar, solicitar, administrar y fiscalizar 
su presupuesto; y reprogramar los fondos asignados o economías de 
acuerdo a las prioridades de las funciones que lleva a cabo la misma. 
Esta, operará de forma totalmente autónoma e independiente, con 
capacidad plena para operar de forma continua, sin intervenciones 
externas, lo que le permitirá llevar a cabo su función ministerial 
efectivamente. 

La OIG tendrá acceso a la información y a los documentos 
relacionados con el presupuesto de todas las entidades 
gubernamentales, según definidas en esta Ley. La OIG no tendrá 
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información necesaria para que el CRIM lleve a cabo su función 
fiscalizadora.  

Las disposiciones de este apartado (c) relacionado a la obligación de 
someter información suplementaria aplicará únicamente en aquellos 
casos en que dicho informe suplementaria sea requerido conforme a 
la Sección 1061.15 de la Ley 1-2011, según enmendada, conocida 
como “Código de Rentas Internas de Puerto Rico de 2011.” 

Artículo 77. - Se enmienda el Artículo 7.207 de la Ley 107-2020, 
según enmendada, conocida como el “Código Municipal” para que 
lea como sigue:  

“Artículo 7.207— Radicación de Declaración  

(a) Fecha para la declaración –  

1) ...  

(2) Toda persona sujeta al pago de la patente o su agente autorizado 
estará obligado a rendir una declaración en la forma o modelo que 
establezca la Oficina de Gerencia y Presupuesto mediante la 
reglamentación que apruebe al efecto donde se certifique que lo 
contenido en la declaración ha ido completado de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 7.169. Salvo lo aquí dispuesto y a aquellas 
operaciones de negocios que exceptúe el municipio mediante 
ordenanza, toda declaración deberá estar acompañada por los 
documentos dispuestos en los apartados (b), (c) y (e) de este artículo.  

(b) Documentos obligatorios para todo negocio — Copia de las 
páginas o anejos donde se detallan los ingresos brutos y gastos de 
operación según fueron sometidos al Secretario de Hacienda para 
fines de la planilla de contribución sobre ingresos. En el caso que el 
negocio sea tratado como una Entidad Ignorada, según definido en la 
Sección 1010.01 de la Ley 1-2011, según enmendada, conocida como 
“Código de Rentas Internas de Puerto Rico de 2011”, se presentará la 
copia de las páginas o anejos correspondientes del contribuyente que 
reconoció el ingreso de dicho negocio. Estos documentos deberán 
estar acompañados de una certificación del contribuyente de que los 
mismos son una copia fiel y exacta de los radicados ante el 
Departamento de Hacienda en la planilla de contribución sobre 
ingresos. La referida certificación, que se acompañará junto con la 
declaración sobre volumen de negocios, deberá realizarse en un 
formulario diseñado y aprobado por la oficina de Asuntos 
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Municipales y la misma será parte de la declaración. Toda declaración 
que no cumpla con este requisito de ley se considerará como no 
radicada. 

La información contenida en la planilla de contribución sobre 
ingresos será considerada de carácter confidencial; y todas las 
penalidades, violaciones y restricciones relacionadas al uso de dicha 
información, que dispone la Ley 1-2011, según enmendada, conocida 
como “Código de Rentas Internas de Puerto Rico de 2011”, aplicarán 
a los empleados municipales y a cualquier persona que tenga acceso a 
dicha información. 

(c) Estados financieros auditados. – 

(1) Todo negocio que venga obligado, conforme a la Sección 1061.15 
de la Ley 1-2011, según enmendada, conocida como “Código de 
Rentas Internas de Puerto Rico de 2011”, a someter, o que 
voluntariamente presente ante el Secretario de Hacienda, estados 
financieros auditados por un contador público autorizado con licencia 
expedida por el Gobierno de Puerto Rico, deberá presentar los 
mismos junto a su declaración de volumen de negocios. El no 
acompañar los estados financieros con la declaración de volumen de 
negocios se considerará como no radicada. Para efectos de este 
Código, por estados financieros auditados se entenderá un estado de 
situación, un estado de ganancias y pérdidas, y un estado de flujos de 
efectivo y las respectivas notas a los estados financieros. 

(2)... 

Las disposiciones de este inciso (2) del apartado (c) relacionado a la 
obligación de someter información suplementaria aplicará únicamente 
en aquellos casos en que dicho informe suplementario sea requerido 
conforme a la Sección 1061.15 de la Ley 1-2011, según enmendada, 
conocida como “Código de Rentas Internas de Puerto Rico de 2011.” 

Arts. 78 al 88. Enmiendas a otras Leyes y Cláusula de Separabilidad. 

Artículo 89.- Vigencia.  

Esta Ley entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación. 
 
7. Para añadir un nuevo párrafo al Artículo 2.059 de la Ley 
Núm. 107 de 2020, Código Municipal de Puerto Rico.  
Ley Núm. 78 de 9 de septiembre de 2022 
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Artículo 1.-Se añade un nuevo párrafo al Artículo 2.059 de la Ley 
107-2020, conocida como “Código Municipal de Puerto Rico”, para 
que lea como sigue: 

“Artículo 2.059 -Jornada de Trabajo y Asistencia 

“… 

Cuando los empleados presten servicios en exceso de su jornada de 
trabajo diario o semanal, en sus días de descanso, en cualquier día 
feriado o en cualquier día que se suspendan los servicios por 
ordenanza municipal, sujeto a lo dispuesto en el Artículo 2.057 (a), 
tendrán derecho a recibir licencia compensatoria a razón de tiempo y 
medio o pago en efectivo, según dispuesto en la Ley Federal de 
Normas Razonables del Trabajo de 1938, según enmendada. Se podrá 
exceptuar de esta disposición a los empleados que realicen funciones 
de naturaleza profesional, administrativa o ejecutiva. 

A partir del 1 de julio de 2022, el ingreso devengado por concepto de 
las horas extras trabajadas por un miembro de la Policía Municipal, 
según este funcionario es definido en el Artículo 3.026 de esta Ley, 
no estará incluido en el ingreso bruto y estará exento de tributación. 
Esta exclusión no aplica a empleados civiles adscritos a la Policía 
Municipal. 

Artículo 2.- Se enmienda la Sección 1021.02 de la Ley Núm. 1-2011, 
según enmendada. Véase Ley 78 de 2022 en www.LexJuris.com 

Artículo 3.-Se añade un nuevo párrafo (35) al apartado (a), y se 
reenumera el actual párrafo (35) como párrafo (36) y el párrafo (36) 
como párrafo (37) de la Sección 1031.02 de la Ley 1-2011, Código de 
Rentas Internas. Véase Ley 78 de 2022 en www.LexJuris.com  

Artículo 4.-Fondos 

La Oficina de Gerencia y Presupuesto (OGP), el Departamento de 
Hacienda y la Autoridad de Asesoría Financiera y Agencia Fiscal de 
Puerto Rico (AAFAF) deberán ser proactivos en la identificación de 
los fondos necesarios para dar cumplimiento a las disposiciones de 
esta Ley. Durante el periodo de análisis del presupuesto para cada año 
fiscal, deberán realizar las gestiones necesarias para certificar la 
disponibilidad o no de los fondos necesarios hasta que se logre dar 
cumplimiento a lo aquí dispuesto. 

Artículo 5.-Vigencia 


